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Ilmo. Sr.: Visto el expediente VA~I-34/69, del Instituto Na
cional de la Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria
promovida por doña Balbina María de los Angeles Velasco San
José y dofia Carmen Rodríguez Calvo Suárez de los inmuebles
compuestos de 14 viviendas y locales comerci~les> sitos en la
calle de- la Pasión, números 9 y 11, de Valladolid.

Resultando que la indicada finca figura inscrita ~n el R~
gistro dé la Propiedad número 3 de ~os de yallad?lld, a.l lI
bro 10 del Ayuntamiento de dicha capItal, follo 4, fIflca nume
ro 1.101, inscripción primera, según escritura de declaración
de obra nueva- otorgada ante el Notario de Valladolid don Fran
cisco Fernández-Prida, con fecha 20 de julio de 1972, bajo el
número 2.078 de su protocolo.

Resultando' que con fecha 16 de abril de 1~70 fué calif~cado
provisionalmente el proyecto para la constrUCCIón del preCitado
inmueble habiéndosele concedido con fecha 22 de mayo de 1973
su calific'ación definitiva, obteniendo los beneficios de exencio
nes tributarias;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi~
viendas de prot.ecciÓn oficial es el de cincuenta mIos que deter~

mina el articulo 2." de su Ley, aprobada por Decreto 2131/
1963, Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su apli
cación, con la excepción contenida en la segunda y tercera de
sus disposiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos re
gímenes an teriores han sido derogados;

Considerando que los propie:tarios de viviendas de protec
ción oficial que no quisieran seguir sometidos por má~ ~iempo
a las limitaciones que impone su régimen podrán solICItar la
descalificación volunt.aria de las mismas, a la que se podrá
acceder con las condiciones y requisitos expresados en los ar
t"ícutos 147 y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios recibidos, no constando por otra parte se deriven pe~.

juicios para terceras personas al llevarse á efecto esta descalI
ficación;

Visto el ~partado bJ del artículo 25 del texto refundido de
la -Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por. De
creto 21311196:3, de 24 de julio; los articulas 147, 148, 149 Y dlSpO-

puesto de dos viviendas sitas en la calle Bebricio, número 39, de
Calahorra (Logrofio).

Resultando que las indicadB.s viviendas fi!:{lX;TSl hscritE!s en
el Registro de la Propiedad de Calahorra al .tomo 332 del ar~

chivo general, libro 211 del Ayuntamiento de dicha localidad,
folio 16, finca número 18.537, inscripción primera;

Resultando que con fecha 30 de mayo de 1959 fué eaIíficado
provisionalmente el proyecto para la construcción de la preci
tada finca, otorgándose con fecha 19 de abril de 1961 su califi
cación definitiva, habiéndosele concedido los beneficios de exon
ciones tributarias y subvención de 60.000 pesetas;

C9nsiderando que la duración del régimen legal de las vi
viendas de protección oficial es el de cincuenta años que deter
mina el artículo 2.0 de su Ley, aprobada por Decreto 2131/
1963, Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 19€8 para su
aplicación, con la excepción contenida en la segunda y tercera
de sus disposiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos
regímenes anteriores han sido derogados·;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen podrán solicitar la descali
ficaCión voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los artículos
147 y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios .. económicos directos recibidos, asi como el pago de
las bonifica¡;:iones y exenciones tributarias disfrutadas" no cons·
tando por otra parte se deriven perjuicios para terceras perso
nas al llevarse a efecto esta descalificación;

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de
la Ley de Viv¡endas de Protección Oficial, aprobado por De
creto 213111963, de 24 de julio; los articulos 147, 148, 149 Y dis
posiciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para
su aplicación,

'Esta Ministerio ha acordado descalificar el inmueble de pro
tección oficial compuesto de das viviendas, "Sito en la calle Be
bricio, número 39, de Calahorra (Logroño), solicitada por su
propietario don José Martín López.

Lo que ';Jafticipo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario,

Dancausa de Miguel.
/

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Naciohal de ]a Vivienda.

ORDEN de 26 de nov~mbre de 1974 por. la que se
limita la actuación del poltgono residencial "ParTi·
ño,. .a 27 hectáreas y S6 incoa expediente de infor~

mactón públj,ca respecto al desistimiento del resto
de tos -terrenos delimitados.

I1mos. Sres.: Vista la propuesta del Instituto Nacional de
Urbanización de fecha 23 de noviembre de 1974;

Vista la Resolución del Instituto Nacional de la Vivienda de
fecha 3 de junio de 1974.

Este Ministerio; en uso de las atribuciones conferidas en el
artículo 3.°, párrafo 2.°, del Decreto 63/1008, de lB de .enero, y
la disposición fínal tercera del Decreto 1994/1972, de la de julio,
ha acordado:

Primero .......Limitar la actuación del polígono residencial "Pa
rriño,. _a 27 hectárea.s, cuyo justiprecio se eleva a 48.072.421,56
pesetas, según la distribución que· obra en la propuesta que se
da. por incorporada al texto de esta re601ución, sirviéndole de
motivación.

Segundo.-Incoar el oportuno expediente de información nú
blica en orden al desistimiento del resto de los terrenos deli
mitados.

Lo que comunico a VV. JI. 'para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. U.
Madrid, 26 de noviembre de 1974.-P. D" el Subsecretario.

D.ancausa de Miguel.

IJmos. Sres. Director general de UrbanIsmo y Director-Gerente
d€J Instituto Nacional de Urbanización.

25507 ORDEN de 30 de noviembre de 1974 por la que se
descalifica la vivienda de protección. afidel ."lita en
la calle Juan Madraza, número 18, de León, de don
Ricardo Alter Pavía.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas
Baratas para Empleados de ,la Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de León, en orden a la descalificación voluntaria pro
movida por don Ricardo AIler Pavia de la vivienda sita en la
calle Juan Madrazo, número 16, de León;

Resultando que la indicada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de León, en el tomo 751 del archivo,
libro 79 del Ayuntamiento de León, folio 201, finca número 4.86L
inscripción quinta, según escritura otorgada ante el Notario de
dicha capital don José Lépez:' y López, con fccha 25 de agosto
de 1936,

Resultando que en 30 de abril de 1927 fué calificado el
proyecto para la construcción de un grupo de viviendas donde
radica la vivienda precitada. habiéndosele concedido los benefi
cios de exenciones tributarías y prima a la- construcción;

Consid~raDdo que la duración del régimen legal de las vi
viendas de protección oficial es el de cincuenta afias que deter
mina el articulo 2 o de su Ley, aprobada por Decreto 2131/1963,
y 100 del Reg:a'l1ento dE 24 de julio de 1968 para su aplicación,
c'm la excepción contenida en la segunda y tercera de sus dis
posiciones transitorias 'para QquelIas viviendas cuyos regímenes
anteriores han sido derc.gados;

ConSIderando que los propietarios de viviendas de protec
ción oficial tIue no quisieran seguir sometidos por más tiempo
a las limitaciones qUe impone su régimen podrán solicitar la
dcscalaficación voluntaria de las mismas, a la que ·se podrá
acceder con las condIciones y requisitos e~presados en' lós ar.
ticulos 147 y 14P ato su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios económicos directos recibidos, así como el pago de
las bonificaciones y exenciones tributariM disfrutadas, no cons
tando por otra parte se deriven perjuicios para terceras per
sonas al llevarse a efecto esta déscalificaci6n;

Visto el apartado b} del articulo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decreto
2131/1963, de 24 de julio; los articulos 147, 148" 149 Y disposicio
nos transitorias ..segunda y tercera del Reglamento para su
uplicadón,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tf:>cción oficial sita en la calle Juan Madrazo, número 16. de
León, solicitada por su propietario don Ricardo Aller Pavía.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guttrde a V. 1. muchos años>
Madrid, 30- de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario,

Dancausa de Miguel.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda>

25508 ' ORDEN de, 30 de noviembre de 1974 por la que se
descalifican dos viviendas de protección oficial si
tas en la calle Bebricio> número .'39. de Calahorra
(LogroñoJ, de don José Martín López.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente LQ-VS-431/58 del 'Instituto
Nacional de la Vivienda, en orden a la descalifibación vohinta
ria promovida por don José Martín López del inmueble com-

25509 ORDEN de 30 de noviembre de 1974 por la que se
desca"li.fican los inmuebles de proteccion oficial si~
tos en los números 9 'V 11 de la calle de la Pasión.
de Valladolid, solicitada por doña Balbína Mari'.)
de los Angeles Velaseo San José y doña Carmen
Rodríguez Calvo Suárez.
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SlClOnes transitorias segunda y tercera del Reglamento para su
aplicación,

Este Ministerio.- ha acordado descalificar los inmuebles de
protección oficial compuestO$ de 14 viviendas y locales comer
ciales. sitos en la calle,de la Pasión. números 9 y 11. de Va
lladolid, sol1cltada por sus propietarias doña Balbina Maria de
los Angéles _Velasco San José y doiía Carmen Rodríguez Calvo
Suárez.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efect6s.
Dios guarde aV. 1. muchos años.
Madrid. 30 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario,

Dancausa de Miguel.

limo. Sr, Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

25511 ORDE~. de 5 d~ ~tciembre de 1974 por la que se
descahfJca la vWJenda de protección oficial, sita
en la calle Juan CasteHó. nümero 7 de Valencia
de don José .Fabregues. Tello' y hérmano, com~
herederos de don Luts Fabregues Bausach.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas
Bamtas ..El Ideal del, Empleado,. en orden a la descalificación
\oiuntaria promovida por ~on José Fabregues Tello y hermano.
c?mo herederos de don LUlS Fabregues Bausach, de la 'vivienda
SIta en la calle Juan CasteIló, número 7. de Valencia.

Resultando que el señor Fabregues Bausa-:::h, mediante e5cri~
tura o~orgada ante el Notario de Valencia don Manuel Brugada
y Pnmzo. con fecha 11 de abril de 1930. bajo el numero 751
~.e su protocolo, adquir.ió por compra a la citada Sociedad la
flnr:a fu~teriomente descrita, figurando inscrita en el Registro de
la Pl~opwdad de Oxidante de Valen::ia. en el tomo 1.314. ti"
b.r? 412 de. Afueras. folio 134, finca numero 22,233 inscrip-
Clon segunda. '

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la. Cooperativa de Casas
Baratas cArtes Gráficas», en orden a la descalificación volun~

taria promovida por 40n Teodo¡:o Soriano Calabuig de la vivien
da sita en la calle Periodis~ Badia¡ número 6. de Valencia;

Resultando que el seilar Soriarto Calabuig, mediante escritu~

ra otorgada ante el Notario de Valencia don FranciSCO Lovaco
y de Ledesma. con fecha 8 de mayo de 1953; bajo el número 728
de su protooolo, adquirió por compra a la citada Sociedad la
finta anteriormente descrita, figurando inscrita en el Registro
de la Propiedad de Occidente' de Valencia, en el tomo 182, U·
bro 123 de Afueras, folio la vuelto, finca número 16.524, ins-
cripción tercera:

Resultando que con fecha 16 de abril de. 1955 fué calificado
el proyecto para la construcción de un grupo de viviendas donde
radica la anteriormente descrita, habiéndoseleconcedido los
beneficios de prima a la construcción y exencíones tributarias;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi
viendas de protección oficial és el de cincuenta años que deter"
mina el artículo 2.0 de su Ley. aprobada por Decreto 21311
1963_, Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su apll·
cadón, con la excepción contenida en la segunda y tercera de
sus disposiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos re~
gímenes anteriores han sido derogados;

Considerando. qUe los propietarios de viviendas de protec"
ción ()fi.oiaI Q:ue no quisieran seguir sometidos por más tiempo
a las lImitacIones que impone su régimen podrán solicitar la
descalificación voluntaria' de las mismas, a la que se podrá ac~
ceder con las condiciones y requisitos expresados en los ar~
tículos 147 y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha. acreditado fehacientemente ante el
Institl;lt.o Nacional. de l~ Vivienda el haberse reintegrado los
beneflc~o~ económICOS dIrectos recibidos, así como el pago de
las bomfIcaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no cons
tando por otra parte se deriven perjuicios para terceras per~
sonas al llevarse a efecto esta descalificación·

Visto el apartadobl del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de. Protección. Oficial, aprobado por De~
cre~o. 2131/1963, !ie ~ de 'julio; los arUculos 147, 148. 149 Y dis
poslCH;mes. ,transltOrlaS segunda y tercera del Reglamento para
su aplIcacIón,

E,S,te M~.isteri,o ha acordado descalificar la vivienda de '-pro~
tecclOn o!lcl;&l numero 3 del plano general, hoy número 6 de la
calle PerlOdlsta ~dia, de Valencia, solicitada por su propietario
don Teodoro Sanano Caiabuig.

L~ que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DiOS guarde a V. 1. muchos anos. \
Madrid. 30 de noviembre -de 1974. -P. D<, el Subsecretario

Da.n.:;ausa de Miguel. •

Ilmo, Sr. Director general del Instituto NadanaJ de la Vivienda.

llmo. Sr. Dire-::tor general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 5 de diciembre de 1974 por la que se
descalifica la vivienda de protf?cción oficial. sita
en el barrio de Morat".llaz, letra A, planta primera,
de la casa número 444 P, del bloque VU, unidad
vecinal F, de Madrid, de doña Carmen Ruiz Mo"
reno.
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Resultando que con fecha 24 de octubre de 1927 fué calificado
el proyecto para la construcción de un grupo de viviendas,
donde radica la. anteriormente descrita, habiéndosela concedido
los beneficios de préstamo, prima y exenciones tributarias;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi+
viendas de protección oficial es el de Cincuenta años, que de~

termina el articulo 2.° de ,su Ley, aprobada por Decreto 2131/
1963; Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su apli~

cación, con la excepción contenida en la 2.a y 3.a de sus dispo"
siciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes
anteriores han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a
las limitaciones que impone su régimen podrán solicitar la
descalifícación, voluntaria de las mismas. a la que se podrá ac
~ced~r con las condiciones y requisitos eXpresados en los aro
tícUlos 147 y 148 de su Reglamento.

Considerando que se haa<::reditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional deJa Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios económicos directos recibidos, asi como el pago de las
bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no const.an
do, por otra parte. se derjven perjuicios- para terceras pel~sonas

al llevarse a efecto esta descalificación;
Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de

la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por De
creto 2131/1963, de 24 de Julio; los articulas 147, 148, 149 Y dispo
siciones transitorias 2." y 3,· del Reglamento para su apli
cación.

Este Ministerio ha acordado descalificar la 'vívienda de pro
tección oficial, sita' en la calle Juan CasteIló. numero 7, de Va"
lencia, solicitada por sus propietarios, don José y 'don Luis
Fabregues Tello. como herederos de don Luis Fabregues Bau
sach.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios g,uarele a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1974.-P. D., el Subsecretal'io,

Dancausa .de MigueL

Ilmo. Sr.: Visto el expediente M~VS-3000/58, del Instituto Na~

ciona! de la Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria.
promovida por doña Carmen Ruiz Moreno. de la vivienda le
tra A, situada en la planta primera. sin contar la baja, de la
casa nÚmero 444 F del bloque VII del barrio de Moratalaz, de
esta capital.

Resultí¡mdo que la señora Ruiz Moreno, mediante escritura
otorgada ante el Notario de Madrid don BIas Piñar López. con
lecha 24 de octubre de 1967. bajo el número 5.599 de su pro
tocolo, adquirió por compra a ..Inmobiliaria Urbis, S. A.", la fin"
ca ant~riormente descrita, ftgurando inscrita en el Registro
del la Propiedad númeroB de los de esta capital, al folio 1
de tomo 441 del archivo, libro 178 de Vicálvaro, finca nú
mero 10.338, inscripci(,n segunda;

Resultando que con fecha 21 de abril de 1959 fué calificado
_provisionalmente el proyecto para la construxión del inmueble,
donde radica la viVienda anteriormente descrita, otorgándose en
mayo de 1960 su calificación definitiva, habiéndosele concedido
los beneficios de exenciones tributarias y subvención de pe
setas 30.000;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi
ví.endas de protección oficial es el de cincuenta años, qu~ de·
termina el artículo- 2." de su Ley, aprobada por Decreto 2131/
1963; Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su apli.
cación, con la excepción contenida en la 2." y 3." de sus dispo
siciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes
anteriores han sido derogados;

Considerando. que los. propietarios de viviendas de protec·
ción oJicial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a
las limitaciones que impone su régimen podrán solicitar k des
calificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá ac
ceder con las condiciones y requisitos expresados en los al'·
tíCulos 147 y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemelHe ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado Jos
beneficios económicos directos re::ibidqs, no constando, por otra
parte. se deriven perjuicios para terceras personas al llevarse
a efecto esta desCillificadón;

Visto eJ apartado bl del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Víviendas de Protección Oficial, aprobado por Decre
to 2131/1963. de 24 de julio; los artículos 147, 148. 149 Y cUspcsi
ciones transitorias 2." y 3.1l del Reglamento para su aplica
ción,

Este Ministerio ha acordado descalifical' la vivienda de pro
tección oficial, lotra A, situada en la planta primera, sin con
tar la baja, de la casa número 4'44 F, del bloque VII, del

ORDEN de 30 de "noviembre de 1974 por la Que se
descalifica lo vivienda de protección o/ietat stta en
la calle Periodi8.ta -Bodia. número 8, de Valencta,
de don Teodoro Soriano Calabuig.
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